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SOLICITUD DE EXENCIÓN PRESENTADA POR CÔTE D'IVOIRE DE
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO IX DEL ACUERDO SOBRE

LA OMC, EN RELACIÓN CON LOS VALORES MÍNIMOS
PREVISTOS EN EL ACUERDO RELATIVO A LA

APLICACIÓN DEL ARTÍCULO VII DEL
GATT DE 1994

Se ha recibido de la Misión Permanente de Côte d'Ivoire la siguiente comunicación, de
fecha 5 de julio de 2002.

_______________

Cuando, el pasado 13 de junio, presentamos nuestra solicitud1 de una exención con respecto a
la utilización de los valores mínimos, se nos recomendó que facilitáramos documentación de base que
permitiera comprender debidamente la metodología empleada para la determinación de los valores
mínimos de los productos enumerados en la lista incluida en dicha solicitud.

Las autoridades de la capital acaban de remitirnos la información oportuna, que figura
adjunta.

                                                     
1 G/C/W/301/Add.2 y G/C/W/385.
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METODOLOGÍA PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRODUCTOS
Y DE LOS NIVELES DE LOS VALORES MÍNIMOS

En el marco del seguimiento de las diligencias vinculadas a la cuestión de la valoración en
aduana dentro de la OMC, las autoridades de Côte d'Ivoire han creado un comité encargado de los
asuntos arancelarios y de los valores.

El comité, presidido por el Gabinete del Primer Ministro, está integrado por representantes de
diferentes órganos estatales, como por ejemplo la Administración de Aduanas, el Ministerio de
Industria, el Ministro de Comercio, los miembros del Gabinete del Ministerio de Economía y
Finanzas, la Oficina Nacional de Estudios Técnicos y Desarrollo y representantes de la Federación de
Industriales.

El citado comité ha examinado el problema de la adopción de valores mínimos, para lo cual,
ha empleado una metodología articulada en torno a dos ejes:

- la oportunidad de instaurar valores mínimos;
- la determinación del nivel de dichos valores.

1. La oportunidad de instaurar valores mínimos con respecto a los productos presentados

Para determinar si es oportuno instaurar valores mínimos, se parte de dos niveles de análisis:

a) En el plano interno

En esta etapa, el análisis se basa en los expedientes presentados por empresas de
diferentes sectores de actividades.  Se tienen en cuenta a este respecto dos criterios
fundamentales:

- la manipulación de los precios;
- la existencia de prácticas comerciales desleales.

b) En el plano internacional

El análisis se centra en el precio del producto en el mercado internacional tanto en lo
referente a las exportaciones como a las importaciones, basándose en los datos extraídos,
entre otros lugares, de las estadísticas aduaneras.

Este análisis ha permitido detectar prácticas de manipulación de los precios o de
competencia desleal en relación con ciertos productos importados a Côte d'Ivoire.

En vista de los resultados obtenidos mediante este ejercicio, se ha estimado oportuno
instaurar valores mínimos con respecto a los productos en cuestión.

2. Determinación del nivel del valor mínimo

El período de referencia escogido al efecto va de 1997 a 1999.  Los datos correspondientes
a 1997 y 1998 se han comparado con los de 1999.

La elección de ese período se justifica por la estabilidad y fiabilidad de los datos.  Los
años 2000 y 2001 no se han tomado en consideración por los motivos siguientes:
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- las estadísticas correspondientes al año 2000 no son suficientemente representativas
de las actividades económicas de Côte d'Ivoire, habida cuenta de la situación
sociopolítica imperante en ese momento;

- los datos de 2001 están pendientes de validación.

En consecuencia, se ha optado por calcular los precios CIF medios y los precios CIF modales
de las importaciones correspondientes a 1997 y 1998 y compararlos después con los de 1999.

La decisión adoptada lo ha sido ateniéndose al análisis de los dos casos siguientes:

a) Caso de competencia desleal

- De producirse al mismo tiempo un aumento de las importaciones de 1997 a 1999 y
una disminución de los precios CIF medios en 1999, el valor mínimo es el valor más
elevado que se haya registrado en 1997 o en 1998.

El precio FOB de las exportaciones también ha servido de indicador del incremento
del valor mínimo, por cuanto da una indicación del costo interno de producción del producto
de que se trate.  Se ha procurado que el nivel del valor mínimo no fuese superior al precio
FOB de las exportaciones, más un 10 por ciento de ajuste para computar los gastos de
transporte.

En todos los demás casos (aumento de los precios CIF declarados, disminución de las
importaciones, caso de nivel insignificante de importaciones durante el período), no se ha
estimado oportuno instaurar un valor mínimo.

b) Caso de manipulación de los precios

En el caso particular en que los precios de los productos importados se benefician de
subvenciones, el valor mínimo las tiene en cuenta.

El modo de determinación del valor mínimo varía según que el producto en cuestión esté
sujeto o no a precios garantizados.

i) Para los productos sujetos a precios garantizados

PA = (PGUE + PGUSA + PMS) + CPFOB
3

siendo:

PA = Precio de activación
PGUE = Precios garantizados Unión Europea
PGUSA = Precios garantizados Estados Unidos
PMS = Precio del mercado "spot" (o mercado al contado)
CPFOB = Cargos a partida FOB = gastos de embarque FOB + (precios y seguros

marítimos)
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Nota:  Si el producto sólo tiene precios garantizados en un único mercado, el precio de activación se
calculará con arreglo a la fórmula que figura infra:

ii) Para los demás productos

PA = (0,3 x PM) + (07 x CIP)

siendo:

PA = Precio de activación
PM = Precio mundial del producto
CIP = Costos internos de producción del producto (promedio del país).

__________


